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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 02728/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02728/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02728/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁDEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, tocante a la información que se ordena en la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Ecatepec, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, copia simple del último convenio del año 2018 entre el Ayuntamiento y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.
Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO, manifestó que dentro de los archivos de su oficina no se encuentra, ni se generó acta alguna del último convenio del año dos mil dieciocho.
Inconforme con la respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito en donde señaló como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“Es evidente que el sujeto obligado niega entregar la información, pero en diferentes medios de comunicación hicieron publico que hubo un convenio de prestaciones de sueldos a principios del mes de julio de 2018, como se aprecia en el siguiente link https://elpulsoedomex.com.mx/suteym-y-ecatepec-firman-convenio-de-prestaciones/ por lo cual solicito esa copia de acta de convenio” (sic)
Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y ordenar hacer entrega vía SAIMEX,  de la siguiente información. 
“El último convenio celebrado previo a la fecha de la solicitud, es decir, al treinta (30) de julio de 2018, entre el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.”
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, difiero respecto a que se haya ordenado el último convenio.
Lo anterior, obedece a que si bien el particular requirió el último convenio,  también lo es que debieron suplir el requerimiento, en términos de los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad a que se refieren los artículos 4 y 8 del mismo ordenamiento legal, y de esta manera ordenar el convenio vigente a la fecha de solicitud, es decir, al 30 de julio de 2018, entre Ayuntamiento y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.
Es así que, se considera que la Ponencia Resolutora debió hacer la suplencia al requerimiento; situación que la que suscribe no advierte en el análisis del recurso de que se trata, lo anterior con la finalidad de brindar mayor certeza jurídica a las partes de conformidad con el artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
1. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
…”

Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que lo procedente era ordenar el convenio vigente al 30 de julio del año 2018 entre Ayuntamiento y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 02728/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el doce de septiembre de dos mil dieciocho. 
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